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La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

En cumplimiento del artículo 14.4 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, se hace pública la me-
moria ambiental de la modificación puntual n.º 2/2011 de las NNSS de La Zarza (Badajoz) y
se pone a disposición de las Administraciones públicas afectadas y del público.

La memoria ambiental es preceptiva y contiene las determinaciones finales que deben incor-
porarse en la aprobación provisional de la modificación puntual n.º 2 de las NNSS de La Zarza
(Badajoz) y se tendrá en cuenta antes de su aprobación definitiva por el órgano competente
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez aprobada la modificación puntual, el Ayuntamiento, mediante anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, lo pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administraciones
públicas afectadas, del público y de los Estados miembros consultados con la documentación
recogida en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El expediente sobre la evaluación ambiental del citado instrumento de ordenación urbanísti-
ca se encuentra en la Dirección General de Medio Ambiente situada en avda. Luis Ramallo,
s/n., 06800, Mérida. 

La memoria ambiental de la modificación puntual n.º 2/2011 de las NNSS de La Zarza
(Badajoz) se encuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres me-
ses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 22 de abril de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 24 de abril de 2014 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, la modificación puntual n.º 8 de las Normas Subsidiarias de
Navezuelas. (2014081684)

Los Planes Generales Municipales, y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente.
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Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso mo-
dificaciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la
Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la mo-
dificación puntual n.º 8 de las Normas Subsidiarias de Navezuelas, con el resultado que se in-
dica a continuación:

— Modificación Puntual n.º 8 de las Normas Subsidiarias de Navezuelas (Cáceres).

• Decisión: No someter la modificación puntual n.º 8 de las Normas Subsidiarias de
Navezuelas (Cáceres), al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en la Ley 5/2010, de
23 de junio, según Resolución de 23 de abril de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente.

• Resumen: El objetivo de la modificación puntual n.º 8 de las Normas Subsidiarias de
Navezuelas es reclasificar dos zonas (zona norte y zona sur) de Suelo No Urbanizable
Protegido excesivamente cercanas al suelo urbano del municipio como: 

- Suelo Urbano No Consolidado con Uso Industrial.

- Suelo Urbano No Consolidado con Uso Dotacional Público. 

Zona Norte (UA-1): se trata de una zona con suelo designado para pastos, que limita
por un lado con el suelo urbano del municipio y por otro con la carretera CC-V-97.
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Presenta fachada a una calle prácticamente urbanizada, prolongación de una de las
principales vías del municipio, en la que existe red de saneamiento y abastecimiento y
se dispone de línea eléctrica sobre la parcela. Será destinada a uso industrial y abar-
ca las parcelas 359 y 504 b del polígono 8.

Zona Sur (UA-2): Se trata de una zona de crecimiento en terrenos con la clasificación
de varias edificaciones de Uso Dotacional Público, y que cuenta con acceso rodado, red
de abastecimiento, energía eléctrica, siendo objetivo prioritario completar las infraes-
tructuras recogidas en el artículo 9.1.a) de la LSOTEX. Será destinada al Uso Dotacional
Público y ocupa las parcelas 338, 339, 341, 343 y 397a del polígono 8.

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que para
que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas indicadas por el
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, el Servicio de Recursos
Cinegéticos y Piscícolas, la Dirección General de Patrimonio Cultural y la Confederación
Hidrográfica del Tajo, en el ámbito de sus competencias.

El expediente de la modificación puntual n.º 8 de las NNSS de Navezuelas se encuentra en la
Dirección General de Medio Ambiente situada en avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la
modificación puntual n.º 8 de las NNSS de Navezuelas se encuentra a disposición del públi-
co, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 24 de abril de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 24 de abril de 2014 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de instalación
de tratamiento de madera y valorización de residuos procedentes de la
madera, promovido por Explotaciones Forestales Marle, SL, en el término
municipal de Badajoz. (2014081619)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de tratamiento de madera y va-
lorización de residuos procedentes de la madera, cuyo promotor es Explotaciones Forestales
Marle, SL, en el término municipal de Badajoz, podrá ser examinada, durante 20 días hábi-
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